
Шш. 224. Miércoles 24 de Setiembre de 1851 . б cuartos. 

D I A R I O D E M U B C I A . 
Sale, lodos los dias excepto los lunes.—Se suscribe en Murcia, eu la libreria de Carles Palacios á 6 rs, cada mes y 8 fuera fran

co de porte.—Los anuncios se insertarán á medio real por linea. 

P A R T E O F I C I A L . 

Orden de la plaza del 23 de Seliem. 

hrt de 1851. 

, Servicio para mañana, el que 
está prevenido y por los mismos 
cuerpos.—Gefe de dia, el se
gundo Comandante graduado Ca
pitan de Jaén D . José de Cases. 
—Hospital y provisiones. Jaén. 
—Capitanía General de los Rei
nos de Valencia y IMurcia.—Or
den general del 1 9 de Setiem
bre de 1851 en Valencia.—Kl 
Excmo. Sr. Capitan General de 
estos Reinos ba recibido la co
municación siguiente—«Ministe
rio de la Guerra-—Excmo. Sr. 
—El Sr. ¡Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capitan Genera! de 
Andalucía lo quesigue:—El Con
sejo de Guerra de Oficiales ge-
^nerales celebrado en esa pla
za el dia 20 de Febrero último 
para ver y fallar la causa ins
truida conira el Capitan de 
la segunda coropatiia de la co
mandancia de carabineros! de 

F O L L E T I I V . 

Novela traducida del francés. 

(Continuación.) 

Seria en mi una locura, señora, ¿cómo 

podria yo imitar nunca esa blancura, y el 

brillo do ese tegido. El raso seria dema

siado brillante para el obgeto, y la muse

lina demasiado trasparente. ¡Obi jamás, 

jamás podrél ¿Y «se aroma?... ¿Quién ha 

depositado ahí eso aroma? ¿dónde iría yo 

á buscar olro semeiaute para mis flores? 

Dios es mas hábil que yó, señora. 

Huelva D. Rafael Bermudez de 
Castro, por faltas cometidas eo; 
el servicio y sospechas de' 
connivencias con los defrau
dadores; pronunció la senten
cia siguiente.—Ha condenado 
y condena el Consejo por ma
yoría de votos á D. Rafael Ber
mudez de Castro à la pena de 
que le sirva de castigo la pri
sión sufrida.—Y conformándose 
S. M. con lo espuesto por el 
Tribunal supremo de Guerra y 
Marina, se ha dignado confirmar 
la preinserta sentencia, deter
minando que devuelva à V. E. 
el procese para que se publi
que en la orden general del 
Ejército con arreglo á ordenan
za.—De Real orden comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.»— 
Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este dia 
para conocimiento de las cla
ses militares que existen en este 
distrito.—El Coronel Gefe de E. 
M., Leopoldo de Gregorio — 

Mientras decia esto, Genoveva se apo

yaba en ti tiesto que, contenia las llores, 

inclinaba sobre los lirios su frente tan ní

tida como el cáliz de ellos, y permanícia 

absorta con el suave perfume que exba

laban. 

Enlonces fué cuando Andrés pudo ver 

su rostro, y en él reconoció el da l a s e -

ñera de sus pensamientos, como él llama

ba á la creacioa de sus delirios nove

lescos. 

En nada se parecia Genoveva á sus d e -

mas compañeras: era baja de estatura, yj 

mas bien graciosa que hermosa; tenia unj 

talla en eslremo delicád) y airoso, sitjj 

embargo, de que se manUria constanto-1 

mente erguida para no perder en aparíe/H 

cia oí uoa líoea de su corla eslalura, Eraf 

Excmo. Sr. Comandante General 
de la provincia de Murcia — Vse 
hace saber en la de este día para 
conocimiento de las clases mili
tares que guarnecen esta capital. 
—El General, Comandante Ge
neral: P. Musso.—Es copia: 
El Secretario interino, José Na
va rrete. 

Extracto de las Reales órde
nes, circulares y anuncios del 
Gobierno, que contiene el Bo
lelin oficial del lunes 2 2 del ac
tual. 

—Estado del precio medio de 
los artículos de primera nece
sidad. 

—Circular para la captura de 
José Febrero (a) el chato Ba
silio. 

—Otra para la de José Moner-
ris Ortiz y José Enguiz Moa-
teagud. V 

P R E I V S i V P E R I O D I C A . 

D i c e el Faro Carlagints: 

— Rasgo de valor. M l l e . J u d í l h , 

en eslremo blanca y lenia poco color, p e 

ro de un matiz mas fino y mas puro qu» 

el de la mejor trabajada rosa que pudo 

salir nunca de su taller. 

Sus facciones poseían gran regularidad y 

delicadeza, y aunque hubiera pndido pedir

se una forma un poco mas dis'.iuguida á 

su boca y nariz, se olvidaba eslj paqusño 

defecto en gracia del aspecto de altivez 

é inteligencia que sus ojo? imprimian á 

loda su fisonomía. Su locado tampoco era 

el mismo que el de las demás grisetas de 

su pais, sino que tendía mucho á imitar 

las modas de Paris, en cuya ciudiid habia 

aprendido su arte. Á oft) era debido el 

que sus compañeras se somatiesen ciega

mente á las modas qua cila entronizaba. 

Ella era la única del psis quo se atrevía 


